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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS ,FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ; Lsa leyMpbUgarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 

anjeto* a ia ,egtslaclón penlnsuiár a los veinte días de sn promulgación, ai en ellas no 
* 8« .dispraSlere otra «osa, / Se enriendé hedía la promulgación el día en qué termine la 

taercióiiii de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículoa.u® del Código Civil.) 
Xa flgmeiwcla de las leye* no excusa dé an éumpUmlent^. / Inmediatamente que loa 
o^orás Alciddes y Secretarios reciban este Bolitín dispondrán quise deje un eiemplar 

«a el sitio de costumbre^ donde permanecerá hasta, el recibo«del siguiente.

Afto. . 
: Semestre 

; Trimestre

75 peseta*. 
SO
SO —

Número suelto, cincuenta céntltíio*. 
Edictos de pago y anuncio* de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

lallrrea

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Em la Intervención de la Dlputaclóa' 
dorante las optas de oficina.

Tisda la correspondencia se dirigirá al 
Admiiilstrador del Éolbtín Onoujt.

Sascrlpdones y anúnciót se serririn 
previo pagó. • .

' Número 225 Miërcoles-6 dé octubre de 1948 ' > (Franqueo concertado) Página 1

HISTRACION PROÍfINCIAt

G OB IERN^ €I Vit

Comisaría General 
de Abastecimientos

y Transportes .
Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚM. 648
, Precios oficiales dé la harina y del pan

Los <íprec)os oficiales» que habrán de 
satisfacer'los panaderos de esta provin- 

; ela por Ias harinas qpe le? sean suminis
tradas durante, el próximo mes de oc
tubre, serán los siguientes:

Zona urbana.-Valladolid, Medina; 
del .Campo y; Medina de-Ríoseco:’ 

Hariha,destinada a lai elaboración de 
• piezas de primera categoría, seiscientas 

noventa, y una' pesetas un «céntimo el- 
quintal métrico. ' , -

Harina destinada.-a la elaboración ,de 
■ piezas de segunda categoría, quinientas 

cuarenta pesetas noventa y tres cénti
mos el' quintal métrico»^’

Harlnadestínada a, la elaboráción de' 
piezas de tercera categoría, trescientas 
sesenta' y tres pesetas sesenta y. nueve 

' céntimos el quintal métrico. ' 
Harina para la elaboración de piezas 

de pan de cien granios, destinadas á la 
sobrealimentació-n de las madres gestan
tes o lactantes y a la alim^entación de los 
niños de uno a'dos años, trescientas 
cincuenta y tres pesetas cuarenta y tre's 
céntimos el quintal métrico.

Zona rural. —Pesto' de la’provincia: 
, Harina destinada a la elaboración de 
piezas de'primérá categoría, setecientas 
®i®t®.pes.©tas cincüenta y dos cénfimos'él 
quintal métrico. ' . ■■

, -. Harina destinada a la ^elaboración de 
piezas de segunda categ^óría, quinientas 
cinéuenta y siete pesetas cuarenta y cua
tro céntimos el quintal métrico.

.Harina destinada a la elaboración de 
piezas de tercera categoría, trescientas 
ochenta pesetas veinte ‘Céntimos 
quintal métrico. '

el

- Harina para la elaboración de piezas 
de pan de cíen 'gramos, destinadas a la 
spbreáliraéntación de las.,madres gestan
tes o lactantes y a la aiim'entacíón de 
los niños de uno à,dos afios', trescientas 
sesenta y nuéve pesetas noventa y cuatro- 
céntimos piquín tal métrico., ,

Los precios anteriores son sin'’saco 
y sobre fábrica y no podrán lncremen- 
tarse bajó ningún pretexto. - .

Los precios de venta, y pesos'dé las 
diferentes piezas de pan .en Joda Ja pro
vincia, se^án:
\ Pieza de 80 gramos, 0,5(1 pesetas. 

Idem de'100. id., 0,50 ■ id. 
Idem de 200 id,, . 0,70 id. - . ' 

4dem de-KIO-‘ id,, para'sobrealimen
tación de las madres y- alimentación de. 
los niños de uno ados años,0,35 pesetas.

En los «precios oficiales» de la. harl- 
.na va incluida una peseta con veinte 
cinco céntimos, en concepto de com
pensación por el deterioro y desgaste 
noriiia.l de los s^cos,- qué autorizá eí

Lo qqe se pública para general conocimiento y cumplimiento. -
^Valladolid. 29 de septienibre de- 1948. — El. gobernador civil, presidente. Juan - 

Alonso-Villalobos.
-2.793

CATEGORÍAS, -

Peso 
de la ración ' 

; de pan-

Gramos

Rendimientos 
pan por quin

tal métrico" 
harina -,

Gramos 
de harina por 
ración de pah

- Kilogramos 
harina jaor 

30 dias. ,

Kilogramos 
harina por . 

él dias

«
Primera . , ’ • 80 ' 124 64.5 •1,935 , ' 1.999,
Segunda....... .................... 100 125 . 80,0 2.400 2.480-
Tercera................. • 200 128 156,0 4.680 4,836

Instituto Nacional de Estadística

Censo de Cabezas de. Familia

'. CIRCULAR .

’ Se recuerda con carácter dé la máxima 
- uTgençia..a^ todos Jos señores alcaldes 

de la provincia, que el dia iO de los co- 

'ofipio-circular de la Comisaría General 
de Abastecimientos, número 29.672, de 
fecha 28 de febrero de 1948, a percibir 

' por los fabricantes de harina. .
En el cáso de que la devolución de los 

enVases de harina no se efectúe dentro 
del plazo de treinta días, el canon que ' 
los usuarios dé elloá satisfarán en con- 

, cepto de depreciación a sus propietarios 
será; de dos pesetas con cinco cénti- 
,mós por saco. El referido plazo se enten
derá desde , que los sacos llegan a su 
destino., hasta qué se facturan para 
origen (estrlto de la Dirección Técnica > 
de Abastecimientos número 68.716 del 
4 de mayo de 19.45). • .

A los panaderos que retiren la ha
rina envasada en sacós dé su ptopíe- 
dad,'los.fabricantes les harán una bonifi
cación de una peseta'con veintidós, 
céntimos por quintal métrico. .

La adjudicación de harina a todos los 
panaderos de esta capital y provincia, 
se ajustará inexcusablemente a los mó
dulos que a continuación se detallan:

■ rríentes a más tardar (inclüídas ya las 
fechas que pueda invertir el correo), han 
de obrar en esta Delegación provincial 
de mi cargo, sin excusa ni pretextó al^ 
éarra, las cinco relaciones certificadas a 
que-se refiere mi oficíOrcircular de 28 de - 
septiembre úitlmó, sobré el 'Censo de 
.Veninos Cabezas de Familia.

Como ya leV ten^p advertido^ la Supe- 
rioridad en vista de Iq brévedad de-los 
siguientes plazos, ha dispuesto que eb
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día,11 se nombren y salgan los Gomisió- 
nados precisos para recoger la documem 
tación que no se haya recibido en la 
indicada fecha. Es ord'en terminante que 
ser4 ■cumplida. - '

Al mismo', tiempo les hago la aclara
ción de que las certificaciones a) y b) de. 
que hablo en el oficio de 29 de septiem
bre, son Íás títuiadas 1.® y 2.® en el del 
28 delniismo. Son las, cinco indicadas 
en ese,ofiáo, las que han de temitifme 
haciendo caso omiso , por ,ahora, de lo 
solicitado en 10 de septiembre. . ,

Valladolid, 6 de octubre de 1948.—El 
delegado provincial de. Eátadísticá, An
tonio Calvo H.-Agero..

2.842

Adpiínistración de Propiedades 
y Contribución Territorial * 
de Ia provincia de, VaUadolid

Circulatx sobre formación de padrones 
y listas cobratorías de la. coritribucíón- 

territorial rusticá para 1949 ,

Insértanse. en el presenté «Boletín» las 
cantidades que por el concepto arrrib'a' 
expresado, han de,satisfacer cada uno 
de los pueblos que. a continuación se 
relacionan:

No tienen apéndice, por no tener va
riación ni en los cóntribuyentés ni en la 
riqueza, y por* tab pueden, inmedlata- 
rñente que reciban este «Boletín», pro
ceder a la formación de las listas cobra- 
torias^ los de: -

' ’ Adalia, Álaejos, Alcazarén, Áldeah 
bar, Al d,e a mayor, Almaraz, Almenara- 
Amusquillo. Arroyó». Bahabón. Becilla- 
Benafarces. Bercero, Berceruelo; Berrue-' 
ces, Bobadilla, Bocigas, Bocos de Duero, 
Bolaños, Bustillo, Gampaspero, Campi
llo (El), Camporredondo, Canalejas/ 
'Caniliàs, Carpio, 'Castrillo de Duero, 
.Gastrobol, Cas trod e,za'. Cástromonte, 
'Castronuñó,Ca#tropónce,Castrbverde,‘ 
Ceinos., Cervillego, Ciguñuela, Cogeces 
de Iscar, Cogeces dei'Món.te','Corrales de 

.Duero, Cuenca de Campos-, Encinas de 
Esgueva. Fombellida. Fompedraza, Fon
tihoyuelo.

Fresno el Viçjo. Fuente el Sol. Fuente 
Olmedp. Geria, óomeznarro. Herrín, 

* de Campos, Hornillos, Iscar, Langayo,* 
. Lomóviejo, Llano,d^ Olmedo, Marzales, 

Matapozuelos. Mayorga, Megeoes, Mon
temayor, Moral de la Reina, Mbraleja, 
Morales, Mota del Marqués, Mucientes, 
Mudarra (La), Nueva Villa, Olivares, Ol
mos de Peñafiel, Padilla, Palacios, Pa
lazuelo,, Parrilla (La), Pedraja de Porti- 
11o, Pedrajas de. San Esteban. Peñaflor, 
Pesquera..Piñel de Abajo, Piñel de .Arri-

" ba. Pozal de Gallina.s, Pozaldez. Puras; 
•QuiñtaniHa/dé Abajó. Quintanilla de 
Trigueros, Rábano. Roales, Roturas, 
Rubí de Bracamonte, San Llorente. San - 

■ Miguel del Arroyo. San Pab.lo. San Pe
dio- dé Latarce. San Rqmán de Hornija,..

- San Salvador, Santibáñez de .Valcorba, 
Sanfovenia,.,S'ech (La), Si mancas,.Torre- 

- cilla de la Ordért, Torrecilla de la Torre, 
Torre.de Esgueva, Torre de Peñafiel.

Torrelobatón, Torrescárcela^ Trigueros 
dél Valle, Tudela de Duero, Unión ' de 

' Campo' (La), Urones de- Castroponce,

PUEBLOS' CON 'AVANCES CATASTRALES' SIN ■.
■j REVISAR O COMPROBAR'Y QUE NO TIENEN ’ 
.¡ ESTABLECIDO,EL RECARGO DE PARO OBRERO, 
j Pesetas

Coeficiénte de cuOta y recargos
(sin incluir el- de , Seguros V
Soclálés)..... . ...........  ..... .37,51 ,

' Recargo del 15 por 100 'de
Seguros Sociales ............ 15,00

GoEFICIENTE O CQNTRIBU- , ' . j
. .cióN'TOTAL.,;........ 52;51b\v

Urueña, Valbuena de Duero, Valdearcos 
de la Vega, Valdestillas, Valdunquillo, 
Valverde de Cámpos, Vélascálvaro. Ve
lilla, Viana dé Cega, Villabaruz de Carn- 
pos, Villalxágíma, Villaco, Víílacreces, 
Vlllaesper, Villafrades de Campos, Vi
llagarcía de Campos, Villagómez la Nue
va, Villalán de Campos, Villalba de Ada-' 
já, Víllalbarba,.Villalón de Campos, Vi-. 
Uamurid, Villán de Tordesillas, Villa-, 
nubla,, Villanueva de la Ctíndesa, Villa-, 
nueva de los Caballeros, Villardefrades, 
Vülavaquedn', Villavellid, yniavíeja del 
Cerro, Wamba, Zaratán y Zarza ('La-).,

Tienen apéndice, o sea, cOn variación 
de contribuyentes o riqueza, y a los que^ 
en su día. lés será remitido por esta Ad- 
.miríistración tal apéndice, procediendo 
a Jormar los documentos cobrátorios 
tan. pronto co 171 o los'reciban, los de: ,

Aguilar de-Campos, Aldea de San Mi- 
gu^l. Ataquines. Bárcial de la Lomai 
Barruelo, Brahojos, Cabezón, Cabreros 
dél Monte,'Casasola, Castrejón, Castri-' 
lío Tejeriego, Castromemhibre, Castro- 
tronuevo,' Cigales, Cistérniga, Corcos, 
Gubllías, Curiel, Gallegos, .Gatón,. La
guna de Duero, Manzanillo, Matilla, Me
dina del Campo, Medina de Rjoseco, 
Melgar de Arriba, Mojados, Mon^teale- 
gre. Olmedo, Olmos de Esgueva, Pedro
sa del Rey, Peñafiel, Pobladora, Pollos, 
Portillo. Pozuelo de la Orden, Puente 
Duero, Quintanilla del Molar, Ramiro, 
Rueda, Salvador, San Cebrián, San Mar
tín, San Migüel del Pino, San Pelayo., 
Santa Eufemia, Santervás, San Vicente, 
Sardón-de Dudero. Tamariz de Campos, 
Tiedra, Tordehumos-, Tordesillas, Torre
cilla de la Abadesa, Valdenebro, Valo-^ 
tia la Buena, Vallax|ol,id; Vega de Vaí- 
detronco; Velliza, Ventosa de la Cuesta, 
Villacarralón, Villacid de Campos. Vi
llafranca de. Duero, Villafrechós, Villa- 
fuerte, Villalar ;de ios Comuneros, Vi
llalba de los Alcores, Villanueva de-Sari 
Mancio; Villasexmir, Villaverde de Me
dina. Villavicencio'.de los Caballeros y 
Zorita dé la Loma.

No obstante consignarse las cantida
des que COrrespondem a cada uno de los 
elementos que constituyen esta contri- 
bución, y para fácili#r la formación, de 
los doçumentos cobrátorios, se autoriza 
la Liquidación conjunta de cuota y re
cargos,'con excepción del destinado a 
Seguros, Sociales en- la agricultura, que 
deberá figurai ert columna independien
te eri las listas cobratori,as. ; para que sé 

, çonsigne éste recargo separadamente en 
los. recibos de contribución' y puedan 
conocer en cualquier jhomento Ja 
cuantía, tanto los propietarios comódos 
arrendatarios 0 colonos.'

Los tantos por cientos de aplicáción 
.sobre la riqueza imponible, según la si
tuación de ios.,avances catastrales, son 
los siguientes; , ,

PUEBLOS ÚON AVANCES CATASTRALES SlN* 

REVISAR Ó COMPROBAR Y QUE / TIENEN 
ESTABLECIDO EL RECARGO DE PARO OBRERO

' - ' . / Pesetas

Goeficiente de cuota y recargos , 
(sin incluir el de Seguros 
Socjáles) ... .......... • • •-• 38,6.475

' Recargo del 15 por 100 de'
Seguros .Socia!es 15,00

■GOEFICIENTEO'CONTRIBU- - 
CI0N TOÍAL .. .. .. .. .. .... , 53,6'475

. PUEBLOS CON AVÀNCES CATASTRALES ■ 
. REVISADOS O COMPROBADOS Y QUE TIENEN-, 
ESTABLECIDQ EL RECARGO DE PÀRO OBRERO

‘ Pesetas.
! Goeficiente de cuota y recargos 

(sin incluir ^l de Seguros
.j Socialeá)....................  28,6475' :
j" I^écargo del 7,50 por 100 de
|. Seguros Sociales .... ../... 7,50'

1 Goeficiente o CONTRIBU- . \ 
j, / CIÓN TOTAL.......;.. . - 36,1475 ;
1. ■ ' -

1 PUEBLOS CON AVANCES CATASTRALES REVI- 
! SADOS O COMPROBADOS Y QUE NO TIENEN 
! ESTABLECIDO EL RECARGO DE PARO OBRERO

Pesetas

V Goeficiente de cuota y recargos 
1 (sin ínqlüir el de Seguros 
i Sociales ........ ;;........ '27,51 .
' Recargo del 7,50 por K^ de

'' Seguros Sociales).......... . .. 7,50 ■

Goeficiente O GONTRiBu- - ; j 
CIÓN TOTAL....... . v ... 35,01' ,

i El recargo para Seguros Sociales en la ; 
i agricultura se exigirá a razón del 15 o i 

7,50 por TOO sobre la riqueza imponible.
L según se trate de -pueblos sin-revisar o 
j revisados, en cumpHiñiento de lo dlsí 
] puesto en el decreto del Ministerio de 
; 'Trabajo de 17 de julio de 1-947.
1 Las listas cóbratorias. se confecciona- . 

1 rán como siembre, sí bien 'deberá agre- , 
kgarse una columna anteponiéndola a la 
' actual de líquido imponible con el si- 
i guiente* epígrafe: «Líquido imponible 
j hasta 50 pesetas», y en la actual que 
j^ dice, «Líquido imponible», se agregará 
i" «de más' de 50 peSétas». En la prirnéra 
l 'se figurarán los- contribuyentes con un 
■ líquido imponible inferior a 50 pesetas, 

y comó son las no Sujetas a contribu
ción no se consignará cantidad alguna, 
ni cómo, cuotá ni como recargos, y en, 

i la segunda se hará figurar todos los con- 
/tribuyentes con un líquido imponible 
í superior a las 50 pesetas yse consignará 
■ la correspondiente contribución. La su

ma de las columnas de'hasta 50 pesetas 
y. mayores' de dicha cantidad será igual 
a la que figura como imponible total del 
ípueblo. .

La colufnna de cantidad- total de con- 
1 tribución (su ma de la’ de cu otas'y recar

gos unificadosiy la de Seguros'Bociales), 
■se distribuirá- cónforme al decreto" del 
Ministerio dé Hacienda de 4 dé*julio de 
1947, en la siguiente forma: ; ;

. Tas- cantídadés hasta' 50 .pesetas se 
' figurarán eri,la coluihna de «correspon- , 

de cobrar a! tercer» pot^Su totalidad. Las . 
cantidades comprendidas entre 50,01)

, 100 p.esetas se consignarán én el segundo 
y tercero, por su mitad- Las superiores 
a 100 pesetas se consignarán por cuartas 
partes eri cada uno de los cuatro td'J 
mestres. < ' .
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En sitio visiBie de la lista se hará figu- 
' râr el número, de recibos anuales,-semes

trales y trimestrales, con la mayor exac- 
' ', tltudç para evitar adiciones de pedidos.

Las escalas de cuotas y contribuyen- 
• ' tes se formarán con arreglo a los grados 

de clasificación.del corriente ejercicio, o 
sea, hasta 25 pesetas de riqueza impo- 

; nlble, de 25 a 50 pesetas, etc., etc., sien
do de advertir que las dos primeras, 

: ; como se refieren a las que figuraran 
s como exentas, también se desgrosarán 

■ de la suma total, ‘
Plazo de presentación.-^Las listas co- 

, rrespondientes a pueblos que ya se dice 
' no se les remitirá apéndice, deberán 

tener entrada en esta' Administración 
antes del 25 de noviembre próximo, y 
las de los que se les envíe apéndice, en 

, la fecha que se les indique en la comuni
cación de revisión de este documento, 
bien entendido, que de no cumplirl.o, se 
impondrá a las Juntas Periciales la mul
ta que fija el artículo 87 del reglamento; 
dé 20'de octubre dé 1913 siniperjuicio dé 

, que inmediatamente se nombré el Comi
sionado reglamentario'que a costa del 

■ señor presidente y secretario .forme o 
recoja.los documentos de referéntiia.

•. Ál final de la lista se hará un resumen 
, ,en que costará el total-de tas mismas y 

det que se deducirá el importe con que 
figure el Estado, bien .bajó este epígrafe 
■o como Obras Públicas, etc,, etc., que
dando* por tanto, una diferencia, eri la 
siguiente formar

El total contribución se descompondrá- 
en sus diversos ejeméntos, pero'de ellos 
se deducirán las- cantidades, que igual
mente, correspondan a la partida del 

* Estado y.se fijará la diferencia en la si-, 
guienté fórma: ; ' . - .
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Esta Administración confía en que las 
entidades a que esta cireular se. dirige,^ 

f. cumplirán-el servicio eón, la mayor dill-* 
Lencia y escrupulosidad, para no incu
rrir en responsabilidades y. evitar.perjui- 
cios à la Administración púfjlica.

. Valladolid, 15 de:.septien3bre de 1948. 
El administrad oí de Propiedades y Con
tribución Territorial,LE. Rubiales.,
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Adminístrácíón de Rentas 
Rúblícas de la provincia 

de Valladolid

Repartos gremiales '
CIRCULAR ’

Atenta siempre esta Administración 
a velar por los irítereses del Tesoro y 

, muy particularmente a cumplir cuantas 
disposiciones se han dictado en materia 
de agremiación, se hace, preciso que. a 
tenor ¿de lo dispuesto en el artículo 79 
del vigente reglamento de la Contribu
ción Industrial y base 3.4 dé la Ordena- ’ 

- ción de dicha contribución, se dé cum- 
plirniento a, cuaptq ordena en la pre- 

| senté circular, tanto por los contríbu- 
' j yentes de la capital como los de la 

. provincia, a cuyo efecto-, una vez reuni- 
! dos todos los industriales de una misma, 
j clase, y previa convocatoria, que efec- 
1 tuarán a tal fin, manifestarán a esta Ad- 
. ministración, dentro del plazo de quince 
días, su conformidad en materia de
agremiación'' o su disentimiento. _  
caso contrario, y para ello se atendrán

en

a las siguientes disposiciones:
Primera. Para que puedan dontituir- 

i se en gremio, es necesario'que el núme- 
í ro de indujstriales o corñercrantes com- 
! prendidos en un mismo epígrafe y que 
j integran aquél, exceda de diez (párrafo 

3.®, artículo 47 del reglaméñto)'.
Segunda. Excediendodedichonú- 

' mero, puedé renunciarse expresamente 
a la constitución del gremio’ cuando la 

1 fénuncia se formule por las tres cuartas 
partes de los contribuyentes respectivos 

i (base 35). - S '
1 Tercera. Pueden también constituír-
1 se en gremio, cualquiera que Sea el nú- 
j mero de los industriales, cuando todos 

■ 1 o la mayor parte lo sollciten .de la Ad-
; ministración de Rentas Púbíícas, duran- 
1 te el mes de octubre del año actual’: y 
1 Cuarta. . Pueden' igualmente agre-, 
' mlarse aquellos,industriales, comercian

tes y profesionales que lo solíciten del 
Ministerio de Hacienda, auñque ejerzan 
industrias no definidas como agremia- 

( bles en el reglamepto (párrafo 2.° de la
j base 54).-

'| .' JNDUSTRIAS AGREMIABLES

Tarifa Í.^ Todos los industriares de 
1 est,a tarifa que se hallen comprendidos 

. en alguno, de los siguientes epígrafes: 
188. 190; 191, 192, 194. 195, 196,197, 198. 

' 199, 200. 201. 202, 203, 205; 207. 208, 209.
. 210, 211. 212-, 2Í3, 214,-215, 216, 217, 218,. 

219, 220, 222, 223, 225 y 226.
■ ,Tarifa,2.® Todos lós. industriales de 
j esta tarifa que se ihalleh íStimpréndidos 
; en alguno de los siguientes epígrafes: 
' 318„322, '323, 324,- 334. 335, 336, 337, 338. 
, 339. 340. 341. 342 y 343,
1 Tarifa 3.“ Todos los industriales de 
j < esta tarifa que se hallen comprendidos - 
i en alguno de Tos. siguientes epígrafes: 
i ■627. 628 y_636.
i Tarifa 5?“ Tôdoç Ips industriales de
¡ esta tarifa q^ue se hallen cqmprendidos 

en alguno de los siguientes epígrafes: 
;( 1.013.’ 1.014.' 1.015.' 1".Ó16. 1.Ó17. 1.018.

■ j'1.019, ' 1;O2O. 1.021, 1.025, 1.026.
1.028. 1.935,. 1.036. 1.048, 1.049,
1.051. 1.052, 1.054. 1.055. 1.056.
1.059. 1.060. 1.061..1.062. 1.063.
1.065. 1.066. '1.068. 1.070, 1.074.

M.079, Ï.080. 1.082. 1.083 
y 1.087. ' '

1.018.
1.027.
1 050.
1.057.
1.064.
1 077^

1.084', i;085

■ .Espero que, una vez más, dado el inte*
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8 6 de octubre-de 1948.

rés que tienç esta Administración en' 
cumplir con los preceptos reglamenta
rios establecidos, así como la buena fe 
y Ia, obediencia que siempfe han demos
trado todos los buenos ind.ustriales en 
cumplir con su ayuda, en la marcha y 
servicios que nos tie.ne encomendados 
el Estado, procurarán por todos lós me
dios, à su alcance llegar.a conseguir la 
convocatoria a que antes se hace refe
rencia, para qüe todos qnidos puedan 
llegar a un mutuo acuerdo respecto a lo 
interesado en la present^ circulár.

Valladolid, 28 de septiembre de_Í948. 
El administrador de Rentas Públicas, 
J. Muñoz.

-2.791

ÍDMBTBÁCION MUNICIPII

Traspinedo '

El día nueve del próximo mes de octu
bre y hora de las once y doce de su ma
ñana, tendrán lugar las subastas del 

' aprovechamiento de pastos de lós Mon- _ 
tes de estos propios «El Robledal y Pinar 
de La Dehesa», bajo los tipos respectivos 
de tres mil trescientas pesetas y mil se
tecientas diez., • i-

Los pliegos de condiciones, tanto fa- 
■ cult/itivas como económicas, se hallan, 

de manifiesto al público en la Secretaría 
municipal, para el que desee exami-, 
narlos. . , 

Traspinedo, 28'de septiembre de 1948. 
El alcalde, Gregório Fernández. .

. • 2:777-1.245

ÍUMINISTRACION BÉ USTIClí

EDICTO'

Don^Evaristo Graiño Noriega, presiden
te de lá Audiencia Territorial y del 

; Tribunal Provincial de lo Cóntencio- 
so-adminlstrativo de Valladolid.

Hago saber: Que an te este Tribunal 
Provincial y por don Prudentio'Prieto 
Yenes, se ha interpuesto' recurso con- 
tencioso-admlnistrativo de plena juris
dicción, contra acuerdos dé la alcaldía 
del Excmd!^ Ayuntamiento de Vallado
lid, de cinco de diciembre de mil nove
cientos curenta y siete y cuatro de febrero 

, "ó de mil novecientos cuarenta.y o,cho. que 
adjudicó ■ definitivamente las obras de 
reparación de la Iglesia del Cafmep- (Ex-. 

■ tramurós), de esta ciudad y denegó repo
sición pretendida de'aquél, Jlabiéndose 
acordado en prbv-i'dericía de hoy, se 
anuncie la interposición de mencionádo 
recurso en el ..«Boletín Oncial» de la. 

- provincia, para que llegue a conocímién-, 
to de quienes puedan tener Interés erre! 
asunto y quieran coadyuvar en él a lá 

■ ' Adnainistraclón.
Dado en Valladolid,;, a veinte de sep- 

• tiembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Evaristo Graiño. ...

Juzgados dé priniera instancia 
e instrucción <

VALLADOLID.-NÚMERO 1.
* . EDICTO,'.

Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado, juez de ínsttuccíón' .del distri-* 

’ to número uno de Valladolid y su 
partido.^

> Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue sumario con él número 115. de 
1948,' por el delito de estafa, en el que he 
acordado la publicación del presenté, 
por el que se llama y cita a Fausto Are- 
nasj cuyas demás señas se desconocen, 
pajero 0 almacerústa dé paja y con do
micilio' en la calle de Labradores, nú
mero 49, fonda, a fin de que en término 
de.cinco dfas, comparezca añte este Juz
gado, con el> fin de recibirle declaración 
en dicho sumario y bajo los apercibí-; 
mientos a que hubiere lugar en derecho 
en caso de no comparecer. ’ .

Dado en Vallad'olid, a diez y seis dé 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho. —Agustín B. Puente.—El secre
tario, Bienverrfdo Pérez.-

v • 2.720-

VALLADOLID.-NÚMERO 1

. REQUISITORIA ’ '

> Martínez Oncina, Francisco; natural 
de' Alicante, casado y’ viajante, de 35 
años dé edad, hijo de Basilio y de Trini
dad, y con domicilio últimamente en 
Bárcelona, Villarroel, 162, procesado en 
el sumario 542 de 1946,, por él delito de 
fdlsificación de documento- privado y 
estafa, del Juzgado número uno de Va
lladolid, comparecerá ante el mismo en 
el plazo de diez días, con el fin dé cons
tituirse en prisión, bajo los apercimíen- 
tos a'que hubiere lugar en derecho y,-el 
de ser declarado rebelde si no lo ve-" 
rifica.
- Ar mismo tiempo ruego y encargo a 
las autoridades de todo orden procedan 
a su busca y detención, pon’iéndolo a 
disposi'ción'dé éste Juzgado, en casó de 
ser habido-

Dada en Valladolid, a diecisiete de 
septiembre de mfi novecientos cuarenta 
y ocho. —Agustín 'B, Puente Veloso,— 
El secretario, Bienvenido Pérez.

; . ' 2,730

VALLADOLID.--NÚMERO 1 '

' REQUISITORIA '

Hernandó Rodríguez, Damián; de.'22 
años, casado,, empleado, hijo dé Pablo y 
Modesta, natural de Valladolid y,vecino 
de la misma y én ía actualidad én ignd- 
i;adó paradero, profesado portel delito 
de robo en el-sumario número 8 de 1947, 
comparezca ante este Juzgado de ins
trucción número uno de Valladolid, en 
el término de die^ días, con el fiq-de 
c,onstituirse en' prisión bajo los aperci-- 
binilento a que hubiere lugar y el dé .ser 

• declarado rebelde si no lo yerificá.
'Al mismó tiempo' fuego y encargo ,a 

: las autoridades de todo-orden, procedan 
a su busca y detención, poníéndolo yn 

1 caso de ser habido a disposición de la

Ilustrísima Audiencia Provincial de esta, 
ciudad y dandó cuenta q este Juzgado

• Dadó én VaíladoHd, a veíntiunó de 
septiembre de mil novécientos cuarenta • 
y ocho,-7-Agustín B. Puente Veloso.— 
El secretario, Bienvenido Pérez. ■ .

■ .'2.745

. VALLADOLID.-NÚMERO 1

- REQUISITORIA.,. ; '

Por el presiente acordado publicar en ' 
cumplimiento de carta orden de la su-, 
perioridad dimanante del sumario nú
mero 318 de 1945, por ei delito de robo. 
Juzgado dé instrucción,número uno de , 
Valladolid, se requiere a'Modesta Palo
mino Pasalodos, de- 44 años, casada, 
hija de Benigno y Victoriana, para que 
haga efectiva ¡a multa de mil pesetas a 
qué*.fué condenada en dicha causa por 
sentencia de 30 de abriide t947¡ bajo Iqs» 
apercibimientos a que hubiere lugar.

Valladolid, veintiuno de septiembré 
dé mil ' nóvecientos cuarenta y ocho.— 
Agustín B. Puente Veloso. —El secfeta
rio,'Bienvenido Pérez.

2.746

■ VALLADOLID.-NÚMERO 1 ’ '

EDICTO - '

Dod-Agustín B. Pdente Veloso, ma
gistrado, juez de instrucción deí^distrl- 
to.núraero uno de Valladolid y'su par-' 
tido.

.Por el present^ edicto que se publica-.', 
tá en el «Boletín .Oficial» de Iq provin
cia y acordado publicar en cumplimien
to descarta orden de la Superioridad .j 
dimanante del sumarió 291 de 1946, se ; 
requiere a Jesús Fuentes Peña, a fin de 
que pague la*multa dé dos mil pesetas a 
que fué condenado en la indicada 'causa, 
bajo los apercibimientos a-que hubiere- 
lugar. - . „

Dado'en Valladolid, a 28de septiem
bre de mil ñoveclentos cuarenta y ocho, 
Agustín B. Puente Veloso. — EI secre
tario, Bienvenido Pérez. ;

- . ' ■ '2.790

‘ PALENCIA . . '
' CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente se cita y emplaza al 
procesado Gregorio Iglesias Peña; dé 32 
años, casado, empleado, hijo de Grego- , 
río y Valeriana, natural’ de, Bárruelo de' 
Santullán, y Vecino dç esta, ciudad,' hoy 
en ignorado paradero, pata que dentro 
del término de diez días, éom^parezea 
ante el Juzgado de instrucción de Palen- 
cia¿ para notificarle auto de próyesa' 
mieritoj e indágarle en sumario 140 de 
1948, por hurto; bajo apercibimiento de 
parar le los perjuicios consiguientes si no 
comparece.

* Palencia,' 28 de septierñbre dç '1948.
—El secretario' judicial, Gregorio Ro'- 

;di(guez. ■ ;

. , , ' VAHAnOtíD
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